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ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE CORRECCIÓN DE ERROR
DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Imputado: Juan Antonio Merchán Fernández.
NIF: 01619106-K.
Último domicilio conocido: Calle Zaporra, número 34, 1, 1, 28100

Alcobendas (Madrid).
Expediente: V.PEC-103/09.
Precepto infringido: De acuerdo con el artículo 105.2 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Común, efectivamen-
te, en el documento figuraba como nombre del interesado “Juan An-
tonio Menchón Fernández” cuando el nombre correcto de dicho
interesado es “Juan Antonio Merchán Fernández”.

Órgano competente para resolver y norma que le atribuye tal
competencia: Competente el Director General del Medio Ambiente
de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en re-
lación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26
de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio.

(03/2.791/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 21 de diciembre de 2009, de la Dirección General del
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de Órdenes
resolutorias de los expedientes sancionadores por infracciones en
materia de protección animal y sanidad animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de sus destinatarios de las Órdenes adoptadas por la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, del proce-
dimiento sancionador que se relaciona en el Anexo, iniciado al efec-
to por infracciones administrativas a la normativa vigente en mate-
ria de protección animal y sanidad animal,

HE RESUELTO
Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

La Orden sancionadora pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrán interponer recurso de reposición en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de la presente publicación ante la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio (calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid), en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107, 116 y 117 de dicha Ley, o bien ser impugnada directa-
mente en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publica-
ción, según lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el supuesto de que no se interponga el referido recurso, puede
hacerse efectivo el importe de la multa mediante ingreso directo en
la cuenta restringida número 2038/1031/59/6400007120, denomi-
nada “Otras sanciones-Sanciones Sanidad”, de la Comunidad de
Madrid, abierta en la oficina de “Caja Madrid”, paseo de las Deli-
cias, número 6, de esta capital, haciendo referencia al número de ex-
pediente reseñado en el Anexo.

El justificante o resguardo del ingreso deberá remitirse o presentar-
se en el plazo de diez días siguientes al mismo, a la Dirección Gene-

ral del Medio Ambiente (Sección Expedientes Sancionadores, ronda
de Atocha, número 17, sexta planta), para su debida constancia en el
expediente, el cual no se estimará concluso sin el cumplimiento de
este requisito imprescindible.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos de que el expediente en cuestión obra en
las dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este docu-
mento serán tratados informáticamente en los términos del artículo 5
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, pudiendo
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
ante esta Dirección General como responsable de los mismos. Igual-
mente podrán ser cedidos a cuantas instituciones u organismos pro-
ceda, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.

Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—El Director General del
Medio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Sub-
director General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE ORDEN RESOLUTORIA

Imputado. — NIF o CIF. — Último domicilio conocido. — Expedien-
te. — Órgano competente para resolver y norma que le atribuye

tal competencia
Sebastián Lanzas Criado. — 26166172-S. — Florida, 41, segun-

do D, 28300 Aranjuez (Madrid). — 04/PA-732/08. — Artículo 24.3.e)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domés-
ticos, calificada como muy grave. — Competente el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos, estando actualmente delegada la competencia
en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid de 25 de octubre de 2001, todo ello según lo dispuesto en el De-
creto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Luis Miguel Calderón Barroso. — 5462419-B. — Guadarrama, 6,
28210 Valdemorillo (Madrid). — 04/PA-602/08. — Artículo 24.3.e)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domés-
ticos, calificada como muy grave. — Competente el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos, estando actualmente delegada la competencia
en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid de 25 de octubre de 2001, todo ello según lo dispuesto en el De-
creto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Rafal Tomasz Pietraj. — X-3960773-N. — Vía Complutense, 71,
primero 2, 28805 Alcalá de Henares (Madrid). — 04/PA-625/08. —
Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos, calificada como muy grave. — Competente el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protec-
ción de Animales Domésticos, estando actualmente delegada la com-
petencia en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Co-
munidad de Madrid de 25 de octubre de 2001, todo ello según lo dis-
puesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece el número y denominación de las Consejerías
de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio.

Michaela Tureac. — X-8547476-D. — Madrid, 2, piso 7, puerta 25,
46400 Cullera (Valencia). — 04/PA-670/08. — Artículo 24.3.e) de la
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Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos,
calificada como muy grave. — Competente el Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domés-
ticos, estando actualmente delegada la competencia en la Consejera de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 25
de octubre de 2001, todo ello según lo dispuesto en el Decreto 77/2008,
de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

José Daniel Silva Groba. — X-7803673-A. — Paseo Santa Teresa,
13, bajo A, 28695 Navas del Rey (Madrid). — 04/PA-721/08. — Ar-
tículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Ani-
males Domésticos, calificada como muy grave. — Competente el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protec-
ción de Animales Domésticos, estando actualmente delegada la com-
petencia en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Co-
munidad de Madrid de 25 de octubre de 2001, todo ello según lo dis-
puesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece el número y denominación de las Consejerías
de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio.

Hamid Ben Sellah. — X-2122291-N. — Cebreros, 75, segundo
A, 28011 Madrid. — 04/PA-77/09. — Artículo 24.3.e) de la Ley
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos, ca-
lificada como muy grave. — Competente el Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo
29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales
Domésticos, estando actualmente delegada la competencia en la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid de 25 de octubre de 2001, todo ello según lo dispuesto en el
Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Co-
munidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio.

Mario Mauricio Bermeo Freire. — X-6657394-K. — Goya, 21, sex-
to D, 28006 Madrid. — 04/PA-90/09. — Artículo 24.3.e) de la Ley
1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos, cali-
ficada como muy grave. — Competente el Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de
la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos,
estando actualmente delegada la competencia en la Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Acuer-
do del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 25 de oc-
tubre de 2001, todo ello según lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de
3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número
y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en
el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Juan Barroso Masqueda. — 51638417-J. — Doctor García Ta-
pia, 35, 28030 Madrid. — AG-D-137/07. — Artículo 84.2 de la Ley
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, calificada como grave. —
Competente para resolver e imponer la sanción es la Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme a lo
dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,
según lo previsto en el artículo 91 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de
Sanidad Animal. Todo ello según lo dispuesto en el Decreto 77/2008,
de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Ramón Sandoval Quintana. — 00809427-B. — Cañada Real, 4,
28460 Los Molinos (Madrid). — AG-D-99/07. — Artículo 84.2 de la
Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, calificada como gra-
ve. — Competente para resolver e imponer la sanción es la Consejera
de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme
a lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad
de Madrid, según lo previsto en el artículo 91 de la Ley 8/2003, de 24
de abril, de Sanidad Animal. Todo ello según lo dispuesto en el Decre-
to 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Circo Arriola, Sociedad Limitada. — B-32327801. — Lamas Car-
vajal, 3, 32600 Verín (Ourense). — AG-D-23/08. — Artículo 84.23
de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, calificada como
grave.— Competente para resolver e imponer la sanción es la Con-
sejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley
1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Co-
munidad de Madrid, según lo previsto en el artículo 91 de la Ley
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Todo ello según lo dis-
puesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de
marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio.

Rancho Secret Valley, Sociedad Limitada. — B-84212588. — Mau-
ricio Legendre, 16, oficina 63, 28046 Madrid. — AG-D-104/07.— Ar-
tículo 84.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, cali-
ficada como grave. — Competente para resolver e imponer la sanción
es la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid, según lo previsto en el artículo 91 de la Ley
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. Todo ello según lo dispues-
to en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Co-
munidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Juan José Barroso Hiraldo. — 28392976-M. — Cerrillo, 13, 28720
Bustarviejo (Madrid). — AG-D-50/08. — Artículo 84.23 de la Ley
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, calificada como grave. —
Competente para resolver e imponer la sanción es la Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme a lo
dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,
según lo previsto en el artículo 91 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de
Sanidad Animal. Todo ello según lo dispuesto en el Decreto 77/2008,
de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Elena Leonte Elisa. — X-8811442-G. — Virgen de Loreto, 57, bajo
J, 28850 Torrejón de Ardoz (Madrid). — 04/PA-729/08. — Artículo
24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales
Domésticos, calificada como muy grave. — Competente el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el
artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Ani-
males Domésticos, estando actualmente delegada la competencia en la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Ma-
drid de 25 de octubre de 2001, todo ello según lo dispuesto en el De-
creto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Aarón Fernández Mínguez. — 05304919-S. — Plaza Beata María
Ana de Jesús, 3, sexto C, 28045 Madrid. — 04/PA-92/09. — Artículo
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24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales
Domésticos, calificada como muy grave. — Competente el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el
artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Ani-
males Domésticos, estando actualmente delegada la competencia en la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Ma-
drid de 25 de octubre de 2001, todo ello según lo dispuesto en el De-
creto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

José Luis Montoya Javaloy. — 27430957-F. — Encomienda de Pa-
lacios, 78, bajo A, 28030 Madrid. — 10/PA-79/09. — Artículo 24.3.e)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domés-
ticos, calificada como muy grave. — Competente el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos, estando actualmente delegada la competencia
en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid de 25 de octubre de 2001, todo ello según lo dispuesto en el De-
creto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Pilar Jusdado Estévez. — 52871843-H. — Jilgueros, 48, 28816 Ca-
marma de Esteruelas (Madrid). — 10/PA-98/09. — Artículo 24.3.e) de
la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos,
calificada como muy grave. — Competente el Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domés-
ticos, estando actualmente delegada la competencia en la Consejera de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 25
de octubre de 2001, todo ello según lo dispuesto en el Decreto 77/2008,
de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Hwa Sig Gang Kim. — 53560817-G. — Avenida Juan de Ferre-
ras, 54, 28816 Camarma de Esteruelas (Madrid). — 04/PA-
671/08. — Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de
Protección de Animales Domésticos, calificada como muy grave. —
Competente el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid,
conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1
de febrero, de Protección de Animales Domésticos, estando actual-
mente delegada la competencia en la Consejera de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 25 de octubre
de 2001, todo ello según lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 3 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en
el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Manuel Sepúlveda Polo. — 51656199-Q. — Canal del Bósforo, 78,
primero B, 28022 Madrid. — 10/PA-76/09. — Artículo 24.3.e) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos,
calificada como muy grave. — Competente el Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b)
de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domés-
ticos, estando actualmente delegada la competencia en la Consejera de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 25
de octubre de 2001, todo ello según lo dispuesto en el Decreto 77/2008,
de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Ana Guerrero Rodríguez. — 26446199-V. — Mar Mediterráneo, es-
calera 3, primero B, 28341 Valdemoro (Madrid). — 10/PA-169/09. —
Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos, calificada como muy grave. — Competente el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protec-
ción de Animales Domésticos, estando actualmente delegada la com-
petencia en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Co-
munidad de Madrid de 25 de octubre de 2001, todo ello según lo dis-
puesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

(01/302/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 20 de enero de 2010, por la que se rectifica el anuncio
de convocatoria por procedimiento abierto para la adjudicación
del contrato de servicios de “Limpieza, conservación y adecuación
de áreas sociorrecreativas de las comarcas forestales II y V de la
Sección I-Norte de la Comunidad de Madrid. Años 2010-2011.

Advertido error en la documentación puesta a disposición de los lici-
tadores y publicado en el “perfil del contratante” con fecha 14 de enero
de 2010, referida al Pliego de Prescripciones Técnicas y, en concreto, al
presupuesto que rige el contrato titulado “Limpieza, conservación y ade-
cuación de áreas sociorrecreativas de las comarcas forestales II y V de la
Sección I-Norte de la Comunidad de Madrid. Años 2010-2011”, se hace
pública la rectificación del mismo y se rectifica el anuncio de convoca-
toria por procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de refe-
rencia, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 11, de 14 de enero de 2010, se concede un nuevo plazo para
la presentación de ofertas por los licitadores a contar desde el momento
de la publicación de esta rectificación, quedando de la siguiente manera:

Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las catorce horas
del decimoquinto día natural contado a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID. Si el plazo finalizase en sábado o inhábil, se ad-
mitirán las proposiciones hasta el siguiente día hábil.

Fecha de apertura del sobre número 3 correspondiente a la oferta
económica: Al octavo día natural siguiente al fijado como fecha lí-
mite del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado o
inhábil, se celebrará al día siguiente hábil.

Lugar: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, calle Princesa, número 3, primera planta.

Hora: A las doce y treinta.
Los pliegos rectificados correspondientes a este servicio y este anun-

cio se publicarán en el “perfil del contratante”. Asimismo, se comunica
que los licitadores que hayan presentado su oferta según lo publicado en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de enero de
2010, podrán o bien mantener su oferta si así lo estiman oportuno, o bien
solicitar al Área de Contratación su devolución, y presentarse a la licita-
ción de acuerdo con este nuevo anuncio y con los pliegos modificados.

En Madrid, a 20 de enero de 2010.—El Secretario General Téc-
nico, Alfonso Moreno Gómez.

(01/431/10)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 26 de enero de 2010, por la que se rectifica el anun-
cio de licitación para la adjudicación del contrato de servicio de
“Actuaciones de grabación y apoyo al mantenimiento actualizado
de las bases de datos del Registro de Explotaciones Ganaderas,
Identificación Animal, de los Sistemas de Gestión de Movimien-
tos y de la Sanidad de los Animales de la Comunidad de Madrid”
(expediente 1-D/10).


